RESOLUCION N° 066/07
Vistos:

Que don …, identificado con DNI  N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro  No. …, la que ha rechazado el pago indemnizatorio solicitado por el fallecimiento del asegurado, señor …, por considerar que es un caso excluido bajo la póliza;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 5 de junio de 2007, dentro del plazo reglamentario, habiendo sido transmitida la decisión final de la aseguradora  por el broker del CAFAE con fecha 31 de mayo del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 2 de julio de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que no está conforme con los peritajes realizados al accidente y muerte de su señor padre por la aseguradora; 2) que le enviaron una carta rechazando el siniestro por lo establecido en la parte posterior de la ficha de inscripción de la póliza; 3) que se encuentra disconforme con la carta de la aseguradora;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el asegurado ingresó a la póliza como titular el 01 de agosto del 2006; 2) que en el reverso de la Solicitud de Inscripción – Seguro de Sepelio(Solicitud- Certificado), se establecen claramente cada una de las exclusiones de la póliza, incluyendo el literal g) el cual excluye el siniestro si la muerte del asegurado se debe directa o indirectamente, total o parcialmente al uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes; 3) que tanto el Atestado Policial como el Protocolo de Necropsia determinan el estado de ebriedad en que se encontraba el asegurado como la causa de la caída que le provocó la muerte ;         

Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que la póliza contratada por el CAFAE SE  a favor del asegurado establece como una de las Exclusiones en el literal g): “Las indemnizaciones previstas en este Seguro no se conceden si la muerte del asegurado, se debe directamente o indirectamente, total o parcialmente a: g) Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes”; 
Que, del Atestado Policial de acuerdo al resultado del Laboratorio de Toxicología protocolo de análisis No. 200703005136, determina positivo para alcohol 1.48q. 0/00, lo cual es confirmado en el Protocolo de Necropsia realizado al asegurado y que el asegurado por el estado de ebriedad se presume que tuvo una caída lo que le ocasionó la muerte;

Que en esa medida, habiendo quedado demostrado documentadamente que el asegurado falleció debido directamente al uso de sustancias alcohólicas esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza No. …, sin perjuicio de lo cual mantiene el reclamante todos los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 9 de julio de 2007
